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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON AMBATO 
Fundada en el año de 1869 

Dr. LUIS EDUARDO RIOFRIO PRADO ' 
ABOGADO - NOTARIO 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS ESCRIBANOS: TOMAS ELIAS BRAVO Y 

JUAN AURELIO SANCHEZ Y DEL NOTARIO FELIX ANGEL GRANJA 
  

  

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

de CES IAN 
  

    

Otorgada por... SESTR ÁBRAHAN AGUÑA PARRA 
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Y 
MR. del E. 

Doctor 
Lals Eduardo Rietrio Prado 1 
ABOGADO-NOTARIO 

Telf. Of. 821598-Ambato 
Telf. Dom 162-Pelileo 2 
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En la ciudad de Ambato, 
  

_ espítal de la Provincia 
  

del Tungurahua, Ropíblica 
  

  

  

" del Ecuador hoy diá Juovel 

Diec locho de Junio 

de n3l nove: i-mtos o"henta y siste , ante n£%Doo tor Inís Fdusrdo 

: Riofrío Prado, Notario Público de eate Cantón y los testigos sa- 
  

Roras Inia Rurtrto Moscoso y Osurldn Tre ique Meyorea de este ve- 
  

  

oimario, lAomnda y enocidos por rí de que terbión doy t6;Compa= 
    

recan por una parto al scfre RMiptor Abrahín Acuña Perras y por otr 
  

parte el sañor Falermo Salanán Proaño Cuneo, en calidades de 0e- 

dents sl primoro y conionarto 01 serunto en .eu cordon, todos Los op 
    

pareclentes, souator lanos, meayorea de 5008, drmiclliedos en » esta 
    > 

eduded de Arbato, por sus prepios derechos, 1ogulmente « ospaces y 

conocidos por mí de que doy £6, dicen que elove a escritura Páblay 
  

e   
A A a a 

  

sa el contenido de la minuta que no inserta y ouyo tenor literal 
does SEÑOR ROTAR LO. Sírvase elevar á escritura pó- 

blica la sigulento minuta: PRIMERA 1COMPAREC 1E- 

4 ES ES .- Por ná parte y en calided de csdénte el señor Néstor 

Abrahán Aooña Farrajy, pur otra y en calidad de cesionario el se- 

for Palermo Salonén ProaBo Cu>varas ecuatoriános, casados, rayo- 

ros de edad, por eus propios derechos y clvilrente capaces »- 8E«- 

QOUNDA+CESION .. E1 enñor Máster Abrahán Acuña Parra, al. 

ce que ecntando « con la sutorizao ión respectiva de. la Junta Goneral 

de Socios de Transportes " CONDR PROAÑO CI LEDAS, en sesión ón ad 

veints y sloto de mayo de mil novecientos ostenta y siete, cado ,   
  

y traspasa en favor dal sefor Falerro Salomón Prosño Guevara, bo) 
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Leo. Néstor”  Abrehan . Acufñie : _ Perra e= ( £) :s- Palermo Salomon 
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36 + 

q aros ¿42 nomectentos cobenta y diate- CUARTA + CUANTIA «50 

46-]) 

LE Proaño * * Guevara * (£): .., Testigo : . hiis ¡Hurtado Mos | 

To mr ... .. A o _ : 
0080 e. 7 ey -: "Testigo *"” Oswaldo ” Enrique Mayorga .- 

pertíciones sociales de la mencionada Compañía, que le pertenecen 3 * 

, partes socilaes d91 valor de UN MIL SUCRES cada unasdando un total 
a A mo es 
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e yla. recibido. en. efectivo, el contado y a su entera satistacióón de 
  

, MANOS. del cesionerio, en virtua de lo cual gosará de los mismos dere+ 

-+ez-Ohos y obligaciones QuB> los tas. e001os do Treaopartes » CONDIR ROL 
  a e 

_ AÑO CIA LTDA *; facultando al cesionario dar el trámite cortespondi- 
A A A A A o e 

su «¡ente e fin de que surta loo efevtos legalss oonsiguientes.- TÉR - 

CERA10A3T70S o- Log que cansa la colatraoién da la esort= 
  

- ' >:Guera, su insorípoión y mán derechos nerán de cuenta del cesimario 
o 

E _En edjunta el Acta Se la Junta Genorál do veinte y aleto do mayo de | 
  

  

la contractual .- Usted, soñar Motrrlo no servirá ageegar ln demás | 

izo »o ealaieilas: de artílo. e (£).-Aborado Podro Ernogto Riofrío Prado o. 

| rizo (L£) e Méstor Abrahán Acuña Parra. .-. e Palermo Salanén Prooño +e- 
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a: ficha gs La minuta que qieda elevada a'escritura píblica y en cuyo 

.t -nantenida es ratifican los otargantes»» lo:el Mota15 para extender 

2, presente Instrumento, opt previcnente 00 todos. los deberes 

- y » -Jegelos del caso.» laída que la £ue po mí esta escritura en alta 

+ vos: ¡Integrarente + a 103 otorgantos, aquello oomparecirntes la spru- 

    

pos .eben 00 ss ratifican , mccriben 000 los mistos testigos y cormigo, ho 
a A 

biendoso verificado toño en » emiñes d0.0oto -- Doy 16. (1) .- 

  

  

  

E o r Ys El” Notario ' Doctor luis “Eduardo  Riofrio 
    , Prado: «e». -SIQUEN. -.LOS. DEMAS DOCUMENTOS 
    56 IL BID TI TA NS AOREO a >.0 S __AL'A PRESENTE ESCRITURA .-   

 



nt rre! tr II e a 

Ae ; DOBEEROAÑO cia LTDA.” ¿ed | 
Y no ES OTORICINA PRINCIPAL INSTITUCIONA(UEIDIGA == 

dos Terminal Terrestre - Ingahurco Servicio Interprovincial de Pas 
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Fn cumpliriento e Jas disposte*ores rev*irentes de da Ley de Cor 

poñías, sobre Cesión de Parteg Sociales, CFRTTFICO Que la Junta Gene- 

1 de Socios de Irersro+tes "Cóndor Proafio Cía, Ltda,” esTalrade «1    
    
    
   
   
    

     

   

  

    

27 de razo de 1,0%?, en esta clulac (e Mmiato, con le conenrrencja de 

Ciento Setenta 131 sucio” de Canttal, de los ct ento Ocrenta 1:17 *y - 
A A o 

cres de Capital focial que tjsre euvscrito y Pegado de Institución, por 

unanimidad, consirtio y Autori zo 3» Certón de ls Tartes Sorfales del 

Sr. Nestor Abrarán Acuña Perra propietario de diez (10) particinacios . 

nes de un mil surres ceda una, «nr fevor del Sr, Palermo Salomon Proa= 

fío Guevara, Remítore 91 ¿cta de dicha junta, Amtoto, Junio 2 dea  - 
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TIPICO: Que al marge: de la inscripetón No 220, del 

Regisim Fercanttl de 1.96, tomé noto de lo Cesión 

de participaciones.- ¿mbato 18 de Junto de 1.987. 

El segistrad rr de la Proptedad.> 
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